
SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL SAT

e manera no oficial tenemos conocimiento que el SAT iniciara el cierre parcial de sus
oficinas durante el segundo periodo vacacional del año, y aun cuando las oficinas no
estarán cerradas en su totalidad, únicamente contará con personal de guardia para
atender citas programadas o situaciones de urgencia. 
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Las fechas correspondientes al periodo vacacional serían:

Del Jueves 18 al Miércoles 31 de diciembre de 2025, por lo que a partir del Viernes  2 de Enero
de 2026, se reanudan las actividades de esta dependencia.

Durante este periodo se consideran inhábiles los días y suspensión de plazos legales,
procedimientos de fiscalización, recursos administrativos y promociones ante el SAT.

A pesar de esta situación, la plataforma del SAT queda trabajando con su inteligencia artificial y
continúan llegando comunicados.
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